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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1229

COMISION DE AGRICULTURA
Y GANADERIA

Impreso el día: 28 de septiembre de 2004
Término del artículo 113: 7 de octubre de 2004

SUMARIO: Agronegocios Coronda 2004 a realizar-
se del 21 al 24 de octubre de 2004 en Coronda,
provincia de Santa Fe. Declaración de interés de
esta Honorable Cámara. Alarcón. (5.824-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Alarcón, por el que se declara de interés par-
lamentario Agronegocios Coronda 2004, Primera
Edición: Frutillas, Encuentro Nacional e Internacio-
nal de Empresarios y Productores de Frutillas;
Muestra Productiva, Industrial y Comercial y Primer
Seminario Técnico de Actualización y Ronda de Ne-
gocios Internacionales, a realizarse del 21 al 24 de
octubre de 2004 en la localidad de Coronda, pro-
vincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
evento denominado Agronegocios Coronda 2004;
Encuentro Nacional e Internacional de Empresarios
y Productores de Frutillas; Muestra Productiva, In-
dustrial y Comercial, Primer Seminario Técnico de
Actualización y Ronda de Negocios Internaciona-
les, a realizarse del 21 al 24 de octubre de 2004 en la
localidad de Coronda, provincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 21 de septiembre de 2004.
María del Carmen Alarcón. – Guillermo

E. Alchouron. – Héctor R. Daza. –

Gumersindo F. Alonso. – Luis G.
Borsani. – José R. Mongeló. – Juan C.
Bonacorsi. – Carlos R. Brown. – Carlos
A. Caserio. – Patricia S. Fadel. –
Susana R. García. – Julio C. Martínez.
– Eduardo A. Menem. – Humberto J.
Roggero. – Mirta E. Rubini. –
Francisco N. Sellarés. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-
derar el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Alarcón, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos por el autor de la iniciativa,
por lo que aconseja su aprobación con las modifica-
ciones efectuadas, haciendo suyos los fundamentos.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El evento Agronegocios Coronda 2004, organiza-

do por la Subsecretaría de la Producción y Medio
Ambiente de la Municipalidad de Coronda es de
enorme importancia para la zona de influencia de
esta localidad.

Coronda es la primera productora del país de
frutilla, con más de ochenta años de experiencia,
que la convierten en la zona líder en producción de
frutillas.

La permanente innovación e investigación, junto
a la infraestructura y tecnología de punta aplicada
hacen junto a la mano de obra especializada, una
zona de experiencia única en el país.
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Los objetivos de los organizadores es sobre la
base de concentrar al mundo en la producción de
frutilla, desde un foro de negocios e intercambios
de información, y se convertirá para el mercado de
la frutilla en la Primer Muestra Nacional Productiva,
Industrial y Comercial; el Primer Encuentro Nacio-
nal e Internacional de Productores; el Primer Semi-
nario Técnico de Actualización y una posibilidad
cierta de concretar oportunidades a través de las
rondas de negocios.

En realidad Coronda es el marco adecuado para
ser el escenario de este evento, es la zona produc-
tora por excelencia de todo el país.

Es la oportunidad propicia para presentarse en
el mundo desde el epicentro de la producción de
esta fruta que constituye la especie especial de los
berry tan apreciados en nuestro país y en el resto
del mundo.

El acontecimiento ya ha sido declarado de inte-
rés municipal por el Honorable Concejo Deliberan-
te de la ciudad de Coronda, provincia de Santa Fe.

Por lo que resulta significativo que tengan el re-
conocimiento desde este espacio a fin de colaborar
con la jerarquía del evento y constituirse en un aval

para que nuestros productores que se esfuerzan por
estar día a día en la evolución, para obtener lo me-
jor que sus tierras y su trabajo pueda aportar al en-
grandecimiento del sector, la región y el país.

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompa-
ñen en la aprobación del presente proyecto.

María del Carmen Alarcón.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario Agronegocios Coronda
2004, Primera Edición: Frutillas, Encuentro Nacional
e Internacional de Empresarios y Productores de
Frutillas; Muestra Productiva, Industrial y Comer-
cial y Primer Seminario Técnico de Actualización y
Ronda de Negocios Internacionales a realizarse en
la localidad de Coronda, provincia de Santa Fe, los
días 21 al 24 de octubre de 2004.

María del Carmen Alarcón.

.


